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Habiéndose establecido las tasas académicas correspondien
tes a las enseñanzae turísticas especializadas por Real De
creta 2744/1981. de 2 de octubre, es preciso actualizar en el
curso 1983/84 el importe de las mismas siguiendo la pauta
marcada por las tasas universitarias. aunque tentendo en
cueT'lta, como ya se tuvieran en el curso anterior,· razones
de carácter social y económico que aconsejan mantenerlas "lD
un nivel inferior a las tasas universitarias.

En su virtud a propuesta de los Ministros de Economía
y Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones. pre
via deliberaciÓn del Consejo de Ministros en su reunión del
día 24 de agosto de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Las tasas que regirán -en la Escuela Oficial
de Turismo parü el curso académico 1983/84 serán las sI·
~ientes:

1.o Cursos y exámenes de la carrera:

al Curso completo,' pian nuevo, 17.250 pesetas.
b) Asignaturas sueltas, 2.875 pesetas.
el Exámenes de ingreso, 2.150. pesetas.

2.0 Tasas de Secretari&:

al Certificaciones académieas y expedientes. académicos,
500 .pesetas.

bl Expedición de titulas, 2.900 pesetas.
(') E~pedición de tarjetas de identidad, 225 pesetas.

Art. 2.0 Las tasas apliCables a los alumnos de Centros no
estatales adscritos a la Escuela Oficial de Turismo, oonfonne
al articulo 8, 2, del Real Decreto 885/1980, de 14 de abril, du
rante el curso académico 1983/84, serán las siguientel:

al Exá.menes de reválida o evaluación final, 9.750 pesetas.
bJ Apertura de expedientes, 325 pesetas.
o) Derechos de inscripción, 525 p.esetas.

23019

23018 REAL DECRETO 2295/1983, de 25 1e agosto. oar el
que Be regulan las tasas académicas' para el cur
so 1983/84, correspondientes a las enseñanzas tu
rtsticas especializadas.

Serán asimismo de aplicación a los alumnos de Centi-os
no estatales las tasas previstas en los apartados a), b) ., o)
del punto 2.0 del artículo anterior.

Art. 3.0 Las tasas aplicables para la prueba de oonvaU~

dadón del titulo de Técnico de Empresas TuIisticas por ~l

de Técnico de Empresas y Actividades Turlsticas (regulado
por Orden ministerial de 22 de mayo de 1983) para el cur
so 1983/84 - serán de 9.700 pesetas.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a los Ministerios de Economla y Hacienda
y de Transportes, Turismo y Comunicaciones para dictar las
normas necesarias en orden a 1& apllcación del presente R&9.1
Decreto, que entrará en vigor el mismo. dla de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Palma de Mallorca a 25 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de le Presidencia.

JAVIER MOSCaSQ DEL PRADO Y MUI'IlOZ

REAL DECRETO 2296/1983. de 25 de agosto. b"obre
tráfico y circulación de vehtculos escolar., y dEl
menores.

Por Real Decreto 1415/1982, de 30 de abril, se establecieron
normas relativas a la seguridad en el transporte de escolares.

El tiempo transcurrido desde su entrada en vigor ha mostra
do la necesidad de modifi";8I' alguno de sus aspectos, por una
parte, para adaptar la entrada en vigor de las medidas previa.
tas a los elementos materiales disponibles, fundamentalmente
el parque de vehículos y las estaciones de inspección técnica de
vehículos; por otro lado. ri.ra Introducir algún nuevo requisito
que. se considera importante de cara al logro de una maY:>f
seguridad y para clarificar las condiciones de exi~encia de
otrm requisitos sobre cuya aplicación habían --surgido ciertas
dudas. .

Además. y comoa.s"Pcl::"to Importante, interesa regular no
SOlamente el transporte escolar en sentido estricto, es decir.
los viales diarios entre el domicilio y la escuela, sino también


